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PROVINCIA DE MADRID. 7. .0 

A D V E R T E N C I A O T I C I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se haa de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 it> Abril de 1839.) 

SB PUBLICA. TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DK suscaicioM.—En esta capital, llevado i domicilio, 10 ra. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.-Se admiten suscricioncu en Madrid, en la Adminis
tración del QOIKTIK , Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta a la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D 7 E B T B M C I A X D I T O K I A X 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertará» 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servició nacional que dimane de las mismas, 
pero loi de interés particular pagarán des reales por 
cada linea de inserción. 

MBU SECCIÓN. 

G O B I E R N O C I V I L 0 E L A P R O V I N C I A . 

Administración provincial de Fomento. 
Obras públicas. 

Habiéndose facturado en la Estación 
de Villaquiran (antes Pampliega), ferro
carril del Norte, el dia 28 de Abril del 
corriente año una caja de libros, su peso 
20 kilos y portes pagados á la consigna
ción de D. José García, vecino de Zamo
ra, no ha sido recogida la misma por di
cho señor á pesar del tiempo trascurrido. 
De los informes adquiridos aparece que 
el remitente falleció sin dejar persona in
teresada ni autorizada para dar explica
ciones respecto á este asunto. 

Con el fin de cumplir lo que previene 
la ley se hace saber á los que se hallen 
interesados en la recogida del expresado 
cajón lo verifiquen ante la compañía del 
ferro-carril de Medina del Campo á Za
mora, previo satisfacción á la misma de 
los gastos ocasionados. 

Madrid 17 de Noviembre de 1871. 
El Gobernador, 

RODRIGO GONZÁLEZ ALEGRE. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

Sesión del dia 10 de Noviembre de 1871. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR SUAREZ GARCÍA. 

Señores que asistieron: 
Somalo.—Lasarte.—Ibarra (D. Feli

pe).-—Guijarro. — Ramos Prieto. —Sán
chez (D. Antonio). — Celorio Rubín.— 
González Medrano. — Floren. — Argén-
fe- — Ceinos. — Samaniego. — Aner.— 
Aguayo.— Folgueras. — Villaron. — Lu-
piani.—Martinez Luna. —Talegon.—San
dez Blanco.—León.—Tricio.—Ruiz Pe-
Kz.~-Ibarra (D. Manuel).—Carriedo.— 
González (D. Maximiano).—Fresneda.— 
Mathet.—Guerrero Brea.—Zurita.—Co
llado. — Moreno Pérez. — Sancho Cor
ral.— González Maldonado.—García Pé
rez.—Carranza, Secretario.—Lois, Se
ctario. 

Abierta la sesión á las dos y media de 
l a tarde, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior, haciéndose constar en ella ha-
Jfcrse opuesto el Sr. Lupiani á que se 

ratara de la dimisión presentada por el 

Sr. Diputado D. Eugenio García Pérez 
del cargo de Visitador del Hospicio, por 
no ser objeto de la orden del dia. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de que el 
Sr. Rodriguez Velasco no podia asistir 
á la sesión por hallarse enfermo, según 
certificación facultativa de que se dio 
lectura. 

Se recibieron con agrado cinco esque
las de invitación que remite el Presiden
te de la sociedad el Fomento de tas Artes 
para el acto de la distribución de premios 
adjudicados en la exposición artística é in
dustrial, que deberá tener efecto el do
mingo 12 del corriente, en el Paraninfo 
de la Universidad, acordándose repartir
las entre los Sres. Diputados que deseen 
asistir. 

Acediendo á lo solicitado por el Alcal
de del Barrio de la Cava se acordó conce
derle el oportuno permiso para que en 
una de las Aulas del Instituto de San Isi
dro se establezca el Colegio electoral pa
ra las próximas elecciones municipales. 

Y por último, se leyó un oficio del Di
putado provincial Sr. D. Eugenio García 
Pérez, dimitiendo el cargo de Visitador 
del Hospicio para que fué nombrado por 
la Comisión provincial con carácter inte
rino, y la Diputación acordó quedar en
terada. 

Antes de pasar á la orden del dia, el 
señor Fresneda usó de la palabra para 
una cuestión de orden, diciendo que se
gún el art. 28 del Reglamento, después 
de aprobada el acta debía darse cuenta de 
los oficios y exposiciones dirigidas á la Di
putación, y que como tenia presentado á 
la mesa un documento relativo al nom
bramiento de Comisiones, creia se estaba 
en el caso de dar cuenta de él antes de 
pasar á la orden del dia. 

El Sr. Presidente manifestó que en la 
mesa se habían recibido varias proposi
ciones y una protesta contra el nombra
miento de Comisiones, y que siguiendo la 
práctica establecida se daria cuenta de 
las proposiciones después de la orden del 
dia, y de la protesta cuando se tratara del 
asunto á que la misma se referia. 

Entrando pues en la orden del dia. se 
leyó el dictamen de la Comisión de ac
tas respecto á la elección de un Diputado 
provincial por el distrito de Hernan-Cor-
tés, en que se propone la aprobación de 
las mismas y la admisión del candidato 
electo. Abierta discusión sobre el dicta
men y no habiendo ningún Sr. Diputado 

que pidiera-la palabra, quedó aprobado y 
admitido como Diputado provincial el 
Sr. D. Vicente Argenta. 

En seguida dióse lectura de un oficio 
de los Sres. Diputados D. Ecequiel Cei
nos y D. Juan Gualberto Talegon dimi
tiendo los cargos de Vocales de la Comi
sión de Beneficencia y Visitadores del 
Hospital provincial, por no permitirles 
sus muchas ocupaciones continuar des
empeñándolos. En vista de dicho oficio 
el Sr. Presidente", después de manifestar 
lo altamente satisfecha y agradecida que 
se hallaba la Diputación por los eminen
tes servicios prestados por los Sres. Cei
nos y Talegon en el desempeño de tan 
importantes cargos, propuso á la Corpo
ración que, respetando las atendibles ra
zones expuestas por los interesados, acor
dara no haber lugar á admitirles la dimi-
mision, dándoles con ello una prueba de 
la deferencia, consideración y aprecio que 
á todos merecían. 

Pedida la palabra por el Sr. Fresneda, 
dijo que á haber tenido excusa fundada 
con arreglo á la ley, hubiera presentado 
también la renuncia del cargo de Vocal 
de la Comisión de Beneficencia, pues ha
cia algunos dias la tenia formulada por 
escrito; pero que careciendo de ella la 
conservaba en su poder por más que de
seara verse libre de una carga tan pesada. 

El Sr. Ruiz Pérez manifestó que por 
muy atendibles que fueran las escusas 
presentadas por los dimitentes, faltando 
las causas graves á que la ley se refería, 
no debía admitírseles la dimisión. 

El Sr. Ramos Prieto opinó también 
porque no se admitieran las dimisiones, 
pero sin prejuzgar la cuestión legal, sino 
en los términos propuestos por el señor 
Presidente, y asi se sirvió acordarlo la 
Diputación. 

Antes de procederse á la elección de 
las Comisiones, como asunto señalado en 
la orden del dia, se leyó por disposición 
del Sr. Presidente una protesta suscrita 
por 14 Sres. Diputados contra el nuevo 
nombramiento de las Comisiones, en cu
yo documento, después de exponerse las 
razones legales en que los firmantes se 
fundan para protestar aquel acto, se ha
cen diferentes declaraciones sobre la con
ducta que los mismos señores se propo
nen seguir en la Diputación hasta que 
por el Ministerio del ramo se resuelva 
la consulta que deberá elevársele sobre 
la verdadera interpretación de la ley en 
la parte relativa al asunto de que se trata. 

Enterada la Diputación de la protesta 
y después de leer á petición del Sr. Fres
neda el art. 93 del Reglamento, se acor
dó proceder á la elección de las Comisio
nes, suspendiéndose la sesión por cinco 
minutos. 

Abierta de nuevo, sé procedió álaelec-
cion por papeletas de los 10 individuos 
que han de componer la Comisión perma
nente de Fomento conforme lo determi
na el Reglamento, resultando haber to
mado parte en la votación 37 Sres. Dipu
tados y obtenido votos: 

D. Saturnino Celorio Rubin 21 
D. Manuel Folgueras. ,21 
D. Eduardo Zurita 21 
D. Luis Moreno Pérez 21 
D. Eugenio Carriedo 21 
D. Saturio Fernandez 21 
D. Francisco Rodriguez Velasco. . . 21 
D. Pedro Moreno Fominaya 21 
D. Luis Guijarro Arribas 21 
D. Luis Aner y Cantolla 20 

Siendo pues 37 el número de votantes 
y resultando 15 papeletas en blanco y un 
voto perdido, quedaron elegidos por ma
yoría los 10 Sres. Diputados que obtuvie
ron votos. 

En la elección de los nueve individuos 
para la Comisión de Gobernación, obtu
vieron votos: 

D. Juan Ruiz Pérez 21 
D. Francisco Lasarte 21 
D. Pablo G. Medrano 21 
D. Manuel Guerrero Brea 21 
D. Evaristo González Maldonado. . 21 
D. Emilio Sancho Corral 21 
D. Mariano Camacho é Ibarrola. . . 21 
D. Vicente Tricio 20 
D. Manuel Ibarra 20 
D. Eduardo Zurita 1 

Siendo 37 el número de votantes y 
habiendo resultado 15 papeletas en blan
co y un voto perdido,* quedaron procla
mados Vocales de la Comisión de Gober
nación los nueve individuos que obtu
vieron mayoría. 

En seguida tuvo efecto la elección de 
los 11 individuos que han de componer 
la Comisión de Hacienda, tomando parte 
en ella 38 Sres. Diputados y obteniendo 
votos: 

D. José León Í2 
D. Eugenio García Pérez 22 
D. Felipe Ibarra 22 
D. Esteban Samaniego 22 
D. Vicente Floren 22 
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D. Fermín Perla 23 
D. Maximiano González.. 22 
D. Ignacio Suarez García * 21 
D. Juan Gualberto Talegon 20 
D. Mariano Fresneda 17 
D. Lorenzo Aguayo. ^ 16 

Siendo 38 el número de rotantes y 
resultando 15 papeletas en blanco y un 
voto perdido, quedaron elegidos los 11 
Sres. Diputados que obtuyieroh votos. 

En la elección de la Comisión de Be
neficencia tomaron parte 38 Sres. Di
putados, obteniendo votos 

D. Miguel Carranza y Valle ! 4 21 
D. José Lois é Ibarra 21 
D. Ramón Villaron 20 
D. Femando Jaquete 20 
D. Vicente Argenta . , 20 
D. Simón Pérez.. . 19 
D. Julián Miera 10 
D. Francisco Somalo . . 18 
D. Antonio Sánchez 17 
D. Ecequiel Ceinos 15 
D. Félix Sánchez Blanco 14 
D. Juan Gualberto Talegon 2 

Habiendo tomado parte en la vota
ción 38 Sres. Diputados y resultando 17 
papeletas en blanco, quedaron elegidos 
los 11 individuos que tuvieron mayoría 

Y por último, verificada la elección de 
los cinco señores que han de formar la 
Comisión de Gobierno interior, obtuvie 
ron votos: 

D. Ignacio Suarez García 22 
D. Saturnino Celorio Rubin 22 
D. Miguel Carranza 22 
D. José Lois é Ibarra 22 
D. Ricardo Lupiani 
D. Félix Sánchez Blanco 2 
D. Julián Miera , 1 

Siendo 38 el número de votantes y re
sultando 16 papeletas en blanco, quedaron 
elegidos los cinco individuos que obtu 
vieron mayor número de votos. 

Terminadas las elecciones, el Señor 
Aner pidió se hiciera constar que aun 
cuando se hallaba conforme con el fondo 
y espíritu de la protesta de que se había 
dado cuenta, no lo estaba respecto á la 
salvedad que en la misma se hacia de los 
buenos propósitos y sana intención de 
los Diputados que habían iniciado el pen
samiento de renovar las comisiones; pues 
creían lo habían hecho, si no con el del i 
berado propósito de faltar á sabiendas a 
la ley, al menos con la marcada inten
ción de lanzar de las Comisiones á cier 
tos individuos que á las mismas venían 
perteneciendo. 

Estas palabras produjeron una gran 
de excitación en la asamblea, pidiéndose 
por algunos señores la lectura de los ar
tículos 33 y 34 del Reglamento, y en vis 
ta de cuanto en los mismos se previene, 
el Sr. Presidente excitó al Sr. Aner 
que explicara sus palabras puesto que 
con ellas se infería una grave ofensa á 
los Sres. Diputados, y en su virtud el se 
ñor Aner dijo no creía haber inferido 
agravio ni falta alguna al manifestar que 
en este extremo opinaba de diferente 
manera que los firmantes de la protesta 

Los Sres. Mathet y Lasarte pidieron 
se exigieran mayores explicaciones al se 
•ñor Aner, y habiendo manifestado este 
señor no estaba obligado ádarlas, se con
sultó por la mesa si se consideraban su
ficientes, quedando resuelta la pregunta 
en sentido negativo. 

En su consecuencia por un Sr. Secre
tario se escribieron las palabras conside
radas como ofensivas, quedando consti
tuida la Corporación en sesión secreta 

para deliberar lo conveniente á su propio 
decoro y á la armonía que debe reinar 
entre los Sres. Diputados conforme lo 
determina el art. 34 del Reglamento. 

Abierta de huevo la sesión, el Sr. Pre
sidente dio cuenta del resultado de la se
creta, diciendo que el Sr. Aner habiajda-
do amplías y satisfactorias explicaciones 
sobre sus palabras y que por lo tanto 
quedaba terminado este incidente. 

El Sr. Aguayo manifestó se adhería 
á la mencionada protesta, y asi se hizo 
^ f r . . j r r-J/' l 

El Sr. Fresneda preguntó si el nom
bramiento de Comisiones estaba hecho 
conforme al art. 6/ del Reglamento, y 
habiéndole contestado el Sr. Presidente 
se habla verificado con arreglo á la ley, 
que estaba sobre el Reglamento, dicho 
Sr. Diputado manifestó que en su opi
nión debía procederse á la reelección de 
algunos Vocales que no habían obtenido 
mayoría absoluta. 

Sobre el particular se suscitó una de
tenida discusión, opinando el Sr. Ruiz Pe 
rez por que debia reproducirse la elección 
conforme se hizo cuando el nombramien
to del Sr. Mathet para la comisión pro
vincial. 

A petición del Sr. Lasarte se leyó el 
articulo 5.* del Reglamento que se refie
re a la elección de los individuos de la 
mesa; a la del Sr. Fresneda el 44 del mis
mo Reglamento, relativo á la forma en 
que deben nombrarse las comisiones per 
manentes; y á la del Sr. Lupiani los 42 y 
43 de la ley orgánica provincial, que exi
gen para deliberar la presencia de la ma 
yoria absoluta del número total de Dipu 
tados y para formar acuerdo el voto de 
la mayoría de los concurrentes. 

En seguida usó de la palabra el señor 
Lasarte, cuyo Diputado, después de cali 
ficarde extemporánea la reclamación del 
señor Fresneda, puesto que no la dedujo 
al publicarse el resultado de los escruti 
nios, adujo diferentes consideraciones 
para demostrar eran válidas las eleccio
nes, toda vez que cuando se trataba del 
nombramiento de muchas personas no 
podia exigirse la mayoría absoluta, sino 
relativa. 

El Sr. Fresneda contestó al Sr. Lasar 
te diciendo que según el art. 44 del Re 
glamento, las Comisiones deberían elegir 
se en la forma que el mismo Reglamen 
to prescribe, y que como en todo él no 
existia otro procedimiento que el mar 
cado en el art. 6.*, que exige la mayoría 
absoluta de votos para la elección de car 
gos, al mismo habia que sujetarse, mu 
cho mas cuando sus disposiciones estaban 
en armonía con la ley, cuyo cumplimien
to reclamaba. 

El Sr. Ruiz Pérez también tomó par 
te en el debate deteniéndose en rectificar 
algunos conceptos del Sr. Lasarte respec
to á la intención ó propósito de los Dipu 
t:ulos que votaron en blanco, lo cual dijo 
era un secreto que á nadie le estaba per 
mitido penetrar, y que si no se habia pre
sentado antes la reclamación fué por no 
interrumpir el acto de la elección. 

El Sr. Lasarte rectificó á su vez ase 
gurando que no habia tratado de intrusar
se en las intenciones de los Diputados que 
votaron en blanco, pues estos las habían 
expresado en la protesta, sino de hacer 
ver la casi imposibilidad que existia de 
que los individuos elegidos obtuvieran el 
voto favorable do la mayoría absoluta de 
k>s Diputados puesto que un considerable 
número de ellos habia votado ert blanco. 

El Sr. Suarez García, dejando la pre 
sidencia, en la que le sustituyó el Sr. Ce

lorio Rubin, y ocupando un escaño en el 
salón, usó de la palabra manifestando 
que aunque podría decir mucho sobre el 
particular que se debatía, sólo iba á tra
tar de la cuestión legal:, .que los autores 
de la reclamación no discutían de buena 
fé, puesto queunas veces acudían á la ley 
y otras al reglamento, según les con ve
nia: que el punto concreto, motivo del 
debate^ lo definía cumplidamente el ar
ticulo 55 de la ley municipal, aplicable 
á las Diputaciones en la parte posible 
según el 44 de la, provincial, puesto que 
en el párrafo segundo se decía que una 
vez tomado el acuerdo para la designa
ción de las Comisiones permanentes y 
número de individuos que las habían de 
componer, se procedería Inmediatamente 
a la elección de las personas en votación 
secreta por papeletas, quedando elegidos 
los que obtuvieran mayor número de 
votos y decidiendo la suerte eu caso de 
empate, y como esta era precisamente 
la forma en que se habia llevado á cabo 
la elección y el art. 55 era de todos co
nocido, por eso habia dicho que no se 
discutía con la mejor buena fé. 

El Sr. Ruiz Pérez pidió se explicaran 
las palabras mala fé con que el Sr. Sua
rez García habia empezado su discurso, 
puesto que con ellas se infería una grave 
ofensa á los Individuos que habían toma
do parte en la discusión, los cuales po
drían cometer errores, pero nunca obrar 
de mala fé. 

El Sr. Suarez García explicó sus pala
bras diciendo que al proferirlas no trató 
de ofender á nadie particular ni colecti
vamente, que la frase mala fé solia usar
se en la Tribuna y en el foro, siempre en 
el sentido de la oposición, sin que nadie 
se creyese ofendido, y que por lo tanto no 
pudo suponer hiriese la susceptibilidad 
de los Sres. Diputados, á quienes acos
tumbraba guardar siempre la mayor 
atención y toda clase de consideraciones. 

El Sr. Presidente consultó á la Dipu
tación si se consideraban suficientes las 
amplias explicaciones dadas por el señor 
Suarez García, quedando resuelta la pre
gunta en sentido afirmativo. 

El Sr. Ramos Prieto propuso que pa
ra dar al Sr. Presidente una prueba de 
simpatíay consideración, se le rogara vol
viera á ocupar el puesto que tan digna y 
acertadamente desempeñaba, y acordado 
asi, el Sr. Suarez García volvió á ocupar 
la presidencia. 

El Sr. Fresneda pidió y obtuvo la pa 
labra para tratar la cuestión de fondo, 
empezando por expresar lo mucho que 
habia sentido las frases del Sr. Presiden 
te, el cual se mostraba siempre atento, 
cortés y deferente y hoy habia usado 
contra su costumbre de palabras ofensi
vas y de ciertas reticencias que lastima
ban el decoro y la dignidad de los Dipu
tados: que no temía entrar en el debate 
pues siempre estaba dispuesto á respon 
der de sus actos: que no suponía mala 
fé el no citar el art. 55 de la ley munici
pal, pues ya se habia dicho no era aplica 
ble á la Diputación, y además no estaba en 
relación con los artículos del Reglamento 
que S. S. leyó: que la mayoría era la que 
acostumbraba acudir á la ley ó al Re 
glamento según le convenia, y cuando ni 
en la una ni en el otro encontraba apoyo 
se iba al terreno de las interpretaciones 
y que si el Reglamento no estaba con 
forme se fuera al art. 43 de la provincial 
que no era de referencia. 

El Sr. Mathet habló también sobre la 
cuestión legal, diciendo que como se tra 
tabq de las Comisiones permanentes y de 

su elección y la ley provincial nada decía 
sobre el particular, por eso habia que acu
dir al art. 55 de la municipal q u e era de 
referencia y decidía por completo la cues
tión: que el caso de su nombramiento pa
ra la Comisión provincial era diferente 
puesto que se referia á la elección de una 
sola persona; pero que cuando se trataba 
de muchas no se podia exigir la mayoría 
absoluta de votos, sino que se considera
ban elegidos los que obtenían mayor nú
mero, por cuyas razones creia era válido 
todo lo hecho. 

J21 Sr. Somalo dijo que cualquiera que 
fuera el sentido de la ley, era preciso pro
ceder á la reelección de los individuos 
que ne habían obtenido mayoría absolu
ta, pues de lo contrario no podrían des
empeñar dignamente sus cargos, siendo 
él el primero que renunciaría el suyo. 

El Sr. Samaniego manifestó haber fir
mado la protesta en la creencia de que 
se faltaba á la ley. que mientras esta 
cuestión no se resolviera por el Ministe
rio, consideraba nula la votación y todo 
lo que las Comisiones hicieran, y que por 
lo tanto se abstendría de ejercer acto al
guno en favor ni en contra, pues si bien 
habia tomado parte en las elececiones 
votando en blanco, era con el exclusivo 
objeto de no imposibilitar la votación. 

El Sr. Mathet rectificó, diciendo que 
ínterin no se resolviera la consulta objeto 
de la protesta, era válido todo lo que la 
Diputación hiciera, y que por lo tanto es
taban obligados sus individuos á desem
peñar los cargos para que habían sido 
elegidos, pues esto era la procedente y 
la verdadera doctrina legal. 

El Sr. Fresneda usó de la palabra pa
ra una alusión, diciendo le convenia ha
cer constar su juicio conforme con la 
protesta y haber votado en blanco para 
no imposibilitar la votación, lo cual es
taba en consonancia con lo hecho en la 
sesión anterior. 

El Sr. Samaniego rectificó insistiendo 
en que era nulo todo lo que las Comisio
nes hicieran si Ja cuestión se resolvía á 
favor de los firmantes de la protesta, con
testándole el Sr. Mathet que, como las 
Comisiones no hacían más que informar 
á la Diputación, no cabia la nulidad de 
los acuerdos que esta tomase, y que la 
resolución serviría para lo sucesivo. 

Declarado el punto suficientemente 
discutido, se consultó por la mesa si se 
aprobaba la proclamación hecha por La 
misma de los individuos elegidos paralas 
Comisiones, y pedida La votación nominal 
se procedió á ella, quedando resuelta la 
pregunta en sentido afirmativo por 22 
votos contra cuatro, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron si. 
Lasarte.—Ibarra (D. Felipe).— Gui

jarro.—Ramos Prieto.—Celorio Rubin.— 
González Medrano.—Argenta. — Martí
nez Luna. — León. — Ibarra (D. Ma
nuel).—González (D. Maximiano).—Ma
thet.—Guerrero. — Zurita. — Collado.— 
Moreno Pérez.—Sancho.—Maldonado.— 
García Pérez.—Carranza, Secretario — 
Lois, Secretario. 

Señores >¡ue dijeron no. 
Somalo.—Sánchez (D. Antonio).— 

Samaniego.—Fre sneda. 

Y habiendo trascurrido las horas de 
reglamento, se levantó la sesión á4aS 
siete de la tarde.=El Presidente. «Sua
rez García.-El Dipútalo Secretario. M i 
guel Carranza.-El Diputado Secretario, 
José Lois é Ibarra. 
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SEXTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO. 

Sección de Ventas.—Negociado i . * 

MINAS DE IlIOTINTO. 

gjcTíTiCACiONífe alpunas errata* advertidas en el anuncio de la subasta que debe verificarse el din 30 de Noviembre de las Minas de Riotinto, u en los 
documentos que le acompamron y se publicaron en el Suplemento especial á la Gaceta, núm. 71 duplicado, correspondiente allí de Mayo último. 

PÁGINAS. 

» 
» 

10 

11 
2 

•I 
78 
43 

COLUMNAS. 

2/ 

1/ 
i: 

12 
2/ 

V 

LINEAS. 

59 

21 
24 
25 
29 
32 
34 
S 
3 

y 60 
31 
14 
33 
28 

58 
35 

DICE. 

Cementación 6,85 
Fundición de escorias 0,64 
Afino 0,97 
Total general , 22,36 
ídem el beneficio 15,21 
procede de 9, 865 
de 1.922 hectáreas 
25.707 toneladas 
la ley 3 por 100 
de 307.801 pesetas 
r el interés anual de la unidad á la peseta. 
Volumen total de las Teleras 1.514.686. . 
á 3,50 pesetas. 787,50 

que están en la Caleya 

renta normal calculada 3.383 
equivalente al 5 por 100 de 102.062.880 que 

sirven de tipo para el remate 

LÉASE. 

Cementación 6,75 
Fundición de escorias 0,65 
Afino 0,87 
Total general 22,27 
ídem el beneficio 15,12 
procede de 98,65. 
de 1.992 hectáreas. 
25.771 toneladas, 
la lev de 3 por 100. 
de 201.801 pesetas. 
r. el interés anual de la unidad ó la peseta. 
Volumen total de las Veleras 15.147.686. 

á 3,50pesetas 937.50 
que están en la cabeza, 

renta normal calculada 3.883 

equivalente al 5 por ciento de 102.062.880 
que sirven de tipo para el remate. 

Madrid 31 de Octubre de 1871. - El Director general, Dámaso de Acha. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Montilla y 
Baena. 

1/ El contratista se obliga á con
ducir en carruaje de ida y vuelta desde 
Montilla á Baena la correspondencia y pe
riódicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo 
en su tránsito los paquetes dirigidos á 
cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos. 

2/ La distancia de 32 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en cuatro horas 30 minutos; y las 
de entrada y salida en los pueblos del 
tránsito y extremos se fijarán en el itine
rario que forme la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, que podrá alterar 
según convenga al mejor servicio. 

3." Por los retrasos cuyas causas no se 
justifiquen debidamente se exigirá al con
tratista en el papel correspondiente la 
multa de 10 pesetas por cada cuarto de ho
ra, y á la tercera falta de esta especie po
drá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4.* Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayo
res situadas en los puntos más convenien
tes de la linea, á juicio del Administra
dor principal de Correos de Córdoba, y 
carruajes decentes con almacén ó sitio 
independiente del de los viajeros y equi
pajes, capa/ para contener toda la corres
pondencia que circule por la línea. 

:">.' Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia se
pan leer y escribir. 

6." Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de la cor
respondencia, y de preservar esta de la 
humedad y deterioro. 

7." Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
°iUe ocurran, cobrando su importe al 
Precio establecido en el reglamento de 
bostas vigente. 

8/ Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejer
cer su acción contra la fianza y bienes 
de aquel. 

9/ La cantidad en que quede remata
da la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de Cór
doba. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé princi
pio el servicio, cuyo dia se fijará al co
municar la aprobación superior de la su
basta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero 8i en esta época exis
tiesen causas que impidiesen un nuevo 
remate, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el contratista tendrá obligación 
de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones. Si 
el contratista no se despidiera del servi
cio, la Administración podrá subastarlo 
nuevamente una vez terminado el com
promiso, si asi lo creyera conveniente ó 
hubiera quien lo solicitara. Los tres me
ses de despedida, cualquiera que sea la 
é?oca en que se haga, una vez terminado 
el contrato, empezarán á contarse desde 
el dia en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare 
de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la linea 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestar dentro del término de los 15 

dias siguientes al en que se le dé el aviso 
si se aviene ó no á continuar el servicio 
por la nueva linea que se adopte: en caso 
de negativa, queda al Gobierno el dere
cho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de 
suprimir la linea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletín oficial de la provincia de 
Córdova y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante el Gober
nador de dicha provincia y Alcaldes de 
Montilla y Baena asistidos de los Admi
nistradores de Correos de ios mismos 
puntos, el dia 6 de Diciembre próximo, á 
la hora y en el local que señalen dichas 
Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de t.470 pesetas 50 cén
timos anuales, no pudiendo admitirse 
proposición que exceda de esta suma, ni 
considerarse con derecho á indemniza
ción alguna el rematante en el poco pro
bable caso de que los datos oficiales que 
han servido para determinar la distancia 
que separa á los puntos extremos resul
tasen equivocados en cualquier tiempo 
en más ó en menos. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de la provincia, ó en una de las Ad
ministraciones de Rentas de Montilla ó 
Baena, como dependencias de la Caja ge
neral de Depósitos, la suma de 150 pese
tas en metálico, ó su equivalente en tí
tulos de la Deuda del Estado; la cual, 
concluido el acto del remate, será de
vuelta á los interesados, menos la corres
pondiente al mejor postor, que quedará 
en depósito en las oficinas del Gobierno 
referidos para su formalizacion en la Caja 
sucursal de los de la provincia, á tenor 
de lo prevenido por la Real orden circu
lar de 25 de Enero de 1860, tan pronto 
como se reciba la adjudicación definitiva 
del servicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se comprome
te á prestar el servicio, asi como su do
micilio y firma, ó la de persona autoriza
da cuando no sepa escribir. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito preve
nido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde del pue
blo, residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, mayor edad, 
buena conducta y que cuenta con re
cursos para desempeñar el servicio que 
licita. 

17. Los pliegas con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario en carruaje desde 
Montilla á Baena y vice-versa por el pre
cio de pesetas anuales, bajo las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado 
por S. M.» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro» 
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto nue
va licitación á la voz por espacio de me
dia hora; pero sólo entre los autores de 
las propuestas que hubiesent causado el 
empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5/ del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumplie
se las condiciones que deba llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó im
pidiese que esta tenga efecto en el térmi
no que se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 11 de Noviembre de 1871.-El 
Director general interino, José de la 
Guardia. 

DIRECCIÓN DE LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario de un depósito necesario fecha 
8 de Abril de 1867, ascendente á 48.000 
pesetas nominales en títulos de renta 
perpetua, y señalado con los números 
47.213 de entrada y 12.428 del registro 
de inscripción, se previene á la persona 
en cuyo poder se halle que lo presente 
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en esta Caja general, establecida en el 
edificio del Ministerio de Hacienda, bajo 
el supuesto de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se entre
gue el depósito sino al legítimo dueño, 
quedando aquel sin ningún valor ni efec
to trascurridos que sean dos meses, á 
contar desde la publicación de este anun
cio, sin haberlo presentado. 

Madrid 20 de Noviembre de 1871.-
El Director general, L. G. Campoamor. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

ir id y su Vicaria eclesiástica de 
partido. 

En virtud de providencia del Ilustri-
simo Sr. Dr. D. José de Lorenzo y Ara
gonés, Presbítero, Vicario Eclesiástico 
de esta heroica villa y su partido, se ci
ta á Agustín García Callejo, cuyo para
dero se ignora, á fin de que en el único é 
improrogable término de 15 días siguien
tes al de la inserción del presente edicto 
en los periódicos oficiales comparezca 
en este Tribunal y Notaría del infrascri
to, calle de la Pasa, nútn. 3, piso princi
pal, á conceder ó negar el consejo preve
nido en el art. 15 de la ley de 20 de Ju
nio de 1S62 á Antera García, natural del 
lugar de las Ventas con Peña Aguilera, 
de este Arzobispado y de edad de 33 años, 
su hija, y de Juana Martin, ya difunta, 
para el matrimonio que intenta contraer 
con Celedonio Puebla, natural de la villa 
•i'.? Olías, del mismo Arzobispado, de 28 
años de edad, hijo de Martina de Puebla, 
ya difunta; con apercibimiento de que 
trascurrido dicho término sin haber com 
parecido se dará al expediente el curso 
que corresponda. 

Madrid 18 de Noviembre de 1871.-
Romualdo de Brea. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista. 

Por el presente y en virtud de provi 
dencia del Sr. D. Francisco Barrera, Juez 
de primera instancia del distrito de Bue
navista de esta capital, se hace saber á 
D. Ezequiel de Vargas, cuyo paradero se 
ignora, se le ha conferido traslado por 
término de seis dias, á contar desde la 
inserción de este edicto en la Gaceta, de 
la pretensión de pobreza deducida por 
D. José Leopoldo Bouchard para litigar 
con el mismo. 

Madrid 15 de Noviembre de 1871.— 
El Escribano, Pedro José Vigil. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Congreso de esta ca
pital se cita á Francisco Moreno Madri
gal, á lin de que comparezca en la sala 
audiencia de dicho Juzgado, sita en el 
piso bajo del monasterio que fué de las 
Calesas, para hacerle saber lo resuelto 
por la superioridad en causa seguida 
contra Alejo Alvarez Serrano por lesio
nes á aquel. 

Madrid 14 de Noviembre de 1871.-
Salustiano García Muño/.. 

Don Pantaleon Muntion y Pereira, Juez 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Pastora Satien y Elena Gil, que habi
taron en la calle del Tesoro, núm. 36, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de 10 dias comparezcan 
en este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, convento que fué de las SaleSas, 
de doce á tres de la tarde, á prestar una 
declaración como testigos en la causa que 
se instruye con motivo del asesinato co
metido en la persona del Excmo. Sr. Don 
Juan Prim, á testimonio del que refrenda. 

Madrid 17 de Noviembre de 1871.-
Juan Zozaya. 

No habiendo tenido efecto el primer 
remate de la leña del segundo tranzón de 
Id dehesa Nueva, titulado la Solana^ per
teneciente á los propios de esta villa, se 
ha señalado para el segundo el dia 24 del 
corriente, y hora de las once de su maña
na, en esta sala consistorial, donde está de 

fr-nMtniflwttf el pliego •drcoTtdlcloTTer. - — 
Carabaña 15 de Noviembre de 1871.— 

El Alcalde popular, Gregorio Briceño. 

Juzgado de primera instancia del distrito 

de la Latina. 

En virtud de providencia de este dia 
dictada por el Sr. Ú. Rafael Alcaráz y 
Ramos, Magistrado de Audiencia de las 
de fuera de esta capital y Juez de prime
ra instancia del distrito de la Latina de 
la misma, en las diligencias de abintes-
tato de D. Ramón de Renovales y Sara-
chorse-cita; Hama y emplaza por el tér
mino de 20 dias á los que se consideren 
con derecho á los bienes quedados al fa
llecimiento del mismo, para que dentro 
de él se presenten á deducirlo en la for
ma correspondiente en dicho Juzgado y 
Escribanía del que refrenda; previnién
doles que se han presentado en solicitud 
de que se les declare únicos herederos 
sus padres D. Manuel de Renovales y 
Doña Antolina Saracho, haciéndose igual 
prevención á los que conozcan alguna 
disposición testamentaria para que en el 
predicho término la den á conocer al 
Juzgado. 

Madrid 14 de Noviembre de 1871.— 
El Escribano, José T. Sánchez de las 
Matas. 

Juzgado de primera instancia del distrito 

de Palacio. 

Para cumplimentar lo mandado por 
la Excma. Audiencia de esta capital se 
cita, llama y emplaza á los Sres. J. Boix 
y compañía, de nación francesa, y á la 
Sra. Alonso, juntamente con su marido, 
si lo tuviera, en calidad de ejecutora tes
tamentaria de D. E. Salazar y Mazarre 
do, Diputado á Cortes que fué y ha falle 
cido en esta capital, á fin de que en el 
término de nueve dias comparezcan en 
este Juzgado de Palacio y Escribanía de 
Cepeda para un asunto de su interés; con 
apercibimiento de lo que haya lugar si 
no lo verifican. 

Madrid 15 de Noviembre de 1871.= 
El Kscribano, por habilitación de Cepeda, 
Domingo Vázquez y Mon. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Carabaña. 

Las cuentas municipales de esta villa 
correspondientes al año económico de 
1809 á 70 se hallan expuestas al públi
co en la Secretaria del Ayuntamiento por 
término de 15 dias, dentro de los cuales 
se dará el correspondiente curso á cuan
tas relaciones se hagan sobre las mismas. 

Carabaña 1/ de Noviembre de 1871.= 
El Alcalde popular, Gregorio Briceño. 

Alcaldía popular de Guadarrama. \ 

En el mes de Octubre próximo pasado 
ha sido hallada desmandada en esta ju
risdicción una yegua negra descolada^ 
cerrada, de seis cuartas y media de alza
da poco más ó menos, coja de una mano, 
sin marca ni señal, y como á pesar de\ 
tiempo trascurrido no se haya presenta
do persona alguna á reclamarla, se hace 
público para que pueda llegar á conoci
miento de su dueño y se presente á reco
gerla, previa justificación y abono de los 
gastos que se originen. 

Guadarrama 14 de Noviembre de 
1S71. —Por el Alcalde, Cayetano Geppun. 

Alcaldía popular de Hortaleza. 

Se halla vacante la plaza de Médico-
cirujano de esta villa, dotada, como par
tido de cuarta clase, con 2.500 pesetas, 
pagadas 1.500 de los fondos municipales 
por la asistencia de los pobres, y las 1.000 
por reparto del vecindario por trimestres 
vencidos y por renuncia del que la ob
tenía. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas en el término de 15 
dias de su publicación. 

Hortaleza 17 de Noviembre de 1871. — 
El Alcalde popular, Zacarías Santos. 

Alcaldía popular de Los Molinos. 

El Ayuntamiento popular de esta vi
lla de Los Molinos, autorizado por la Su
perioridad, ha acordado arrendar en pú
blica subasta por tres años correlativos 
un huerto de labor titulado del Palomar, 
y un pajar nombrado .Bodega, de estos 
propios, siendo el tipo menor admisible 
del primero 4 pesetas y 85 céntimos de 
idem, y el segundo de 20 pesetas y 43 
céntimos de idem, señalando para su re
mate el dia 26 del corriente mes, y hora 
de diez á doce de su mañana, en la sala 
consistorial, bajo el pliego de condicio
nes que desde hoy se halla de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público para la 
debida inteligencia de lieltadores que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Los Molinos 17 de Noviembre de 
1871. —El Alcalde accidental, Lorenzo 
Alvarez. 

ra de las once á doce de su mañana 
las salas consistoriales de esta villa y bajo 
el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en el acto del remate. 

Pedrezüela 11 de Noviembre de 1871. -
El Alcalde, Pablo de la Fuente. 

Alcaldía popular de Pedrezüela. 

Con la competente autorización del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia se subastan los pastos de invierno 
de laderas del rio, dehesa boyal de esta 
villa, bajo el tipo de 700 pesetas para loo 
cabezas lanares, y su aprovechamiento 
será desde el dia 8 del próximo Diciem
bre hasta el dia 15 del mes de Febrero 
del año próximo de 1872, cuya subasta 
tendrá lugar el dia 26 del corriente y ho-

.4 Ir (diluí popular de Pozuelo del Rey, 
Con la competente autorización ten

drá lugar en la sala capitular de este 
Ayuntamiento, de doce á una del dia 18 
del próximo reñidero mes de Diciembre 
la subasta; de 100.000 kilos calculados dé 
producto en la roza y corta de las leñas 
del coto Robledal de estos propios, bajo 
la cantidad menor admisible de 625 pese
tas y condiciones que estarán de mani
fiesto en el acto de la subasta. 

Se anuncia al público llamando lici-
tadoreS. 

Pozuelo del Rey 16 de Noviembre de 
1871.-El Alcalde, Pió Gómez. 

Alcaldía popular de Valdetorres. 
En cumplimiento á lo mandado en el 

articulo 9.* del Real decreto de 6 de Mayo 
último, se hallan expuestas al públi
co en los sitios de costumbre de esta vi
lla y en la Secretaría de este Ayunta
miento las listas electorales ultimadas 
de los electores correspondientes al pri
mero y único colegio electoral de que se 
compone este distrito municipal para 
las elecciones generales que han de ve
rificarse para la renovación total de 
Ayuntamientos en los dias 6, 7, 8 y 9 de 
Diciembre próximo. 

Valdetorres 15 de Noviembre de 
1871.-El'Alcalde, Marcos Martin.-El 
Secretario, Pascual Moreno. 

Monte do Piedad y Caja de Ahorros da 
Madr id . 

Estado de las operaciones verificadas el domin
go 19 de Noviembre de 1871. en la Caja de 
Ahorros. 

INGRESOS. 

P.* de las 
Descalzas. 

Impo
nentes 

por con» 
tinuu-
cion. 

Nue
vos 

impo
nentes. 

Total 
de 

impo
nentes 

Importe 

en 

Rs. Vn. 
P.* de las 
Descalzas. 485 92 577 192.954 

P.* de San 
Millau 11. 81 8 89 23.216 

C? de San 
Pablo 22. 62 5 67 17.616 

• • -

Totales... 628 105 7'33 233.816 

REINTEGROS. 

Rcintc -

gros 

porsaldo 

Ídem 

á 
cuenta 

Total 
de 

reinte
gros. 

Importe 

en 

Rs. Vn. 

P." de las 

Descalzas. 38 19 57 93.71479 

Han autorizado dichas operaciones 
los Sres. Consejeros, D. Emilio Bernar, 
D..Sabino Herrero, D. Estanislao Figueras 
D. José Pulido y Espinosa. D. Félix García 
Gómez, D. Vicente Rodríguez, D. Manuel 
Becerra, D. Ramón María Calatrava, Don 
José Mengíbar.—El Gerente, Braulio An
tón Ramírez. 

MADRID.—1871. 

OFICINA TIPOGRÁFICA DKL HOSPICIO. 


